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Esta Dirección General ha. resuelto:

Conceder al AyuntamientQ. de Navaluenga. (Avila.) autorización
para derivar un caUdal continuo del río Alberche, de 28,9:3 litros/
segundo, en su término municipal, con destino al ;:. bastecimiento
de la localidad, con sujeción a las siguientes condiciones:

l."" Las obras se ajustarán al proyecto que ha .servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se a.prueba. La
Comisaria, de Aguas' del Tajo PQdra autorizarpequeüas, variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento de proyecto y·que no impU
quen modlficuiones en la esencia:. de la cODe:esióD,.

2.& Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis
terio de Obras Públicas, a consecuencia de la apronaclpn defi
nitiv.1. del proyecto y subasta d.::l las mismas..

S,& La Administración no,r~onde del 'caudal qUe se ,concede.
Queda autorizado el ooncesio1UU"loal uso del aprovecl1anliento,
en jornada. r-e:;.tringida, de diez horas. La Comisatia de Aguas
del-Tajo puede1mponer el uso del volumen dia.rio concedido,
en jornada continuada si las circunstancias .10 exigiesen. Queda
fac111tado asitnismo· el Servicio para exigir. del concesionario la
instalación de un módulo que limite el. caudal derivado al que
se autoriza, previa presentación del ptoyecto ootrespondiente.
La Comisaria de Aguas del Tajo comprobara especialmente.que
el volumen utilizado. por el conceSionario. no. exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4.80 La inspecci6Ii. y vigilancia de l,as obrase instalaciones,
tanto durante la construcción como ,en el per,iodo de explota.ción
del aprovechamiento, quedaran a. cargo de la Oomisaría de Aguas
del Tajo, sIendo de cuenta· del concesionario las remun~ra.eion-es

y gastos que por dichos conceptos ..se originen,' con arregJ,o a las
disposiciones vigentes, debiendo dar.se cuenta: a diCl¡QOrganismo
del principio de los trabajos. una vez termina.qo3Y previo a.viso
del concesionario, se :procederá. a su .reeo-nocimien:topor el 00
misario Jefe o IngenIero en quien de1egue, levantándose acta.
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones.' sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta. la
Dirección GeneraL

5.3 se concede la ocupación de los terrenoo de do»tinio públl~

ro necesarios para las obras. Las. servidumbres legales serán
decretadaa, en su caso, por laautoridád oom'¡)étente.

6.80 El agua que se conoede queda adscrita-al· uSo indicado,
quedando prohibida BU enajenación, cesión o arriendo, con inde-
pendencia de aqUél.

7.3 La. Administración se' reserVa el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua .. que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.3 Esta concesión se otorga por"llnperfodode p.pventa y
nueve aflOS, contado a partir de )a fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero ,y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustitUÍ!" las servidumbres existentes.

9.11. En el supuesto de que se e5tablezcantarifaspara el
suministro de agua. a particulares, éStas" deberán.ser a~robada3
por el Ministerio de Obras públicas, previa :a tra:mitacion reglar
mentaria.

10. Esta concesión queda. sujeta al pago. del canon qu~ en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de obras
Públicas con motivo de las obras de reguIaciónde la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria .nacional, ~ontrato y
accidentes del trabajo y demas. de carácter' .social.

12. El COfi.C(esionario queda. obligado a cumplir tanto en la
ooru;trucción como en 1& explotación las disposiciones de la. Ley
de Pesca. Fluvial para conaervaciórt de las eflpecie.s.

13. caducará esta concesión por inCumplimiento de.estas con
dici-onea y en 106 casos previstos en laad1spOsiciones vigentes,
declarándose aquélla se-gún. 10& .trámites· -.señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públioas.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de marzo de 1971..o-ElDirector general, P. O" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dlréccíón General de Obras lii,.
dráuUcas por la que se concede a «Agra-7'rade; So
ciedad Anónima», unaprove-chamiento ete UfJ1iaS del
Tío Viar, término munietpal.de CantiUana (Sevilla),
para riegos.

«Agro-Trade, S. A,», ha solicitado la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Viar, en término municipal de Can
tmana (Sevilla), con destino al riego de una finca, y esta- Direc
ción General ha. r$uelto:

Conceder a «Agro-Trade, S, A.», autorización para derivar un
cauda.l continuo del río Viar de 55;42 litt"OB/S€gun-do correspon
diente a una dotación unitaria d-eO,6 litros/segundo' y hect:c:ea,
con destina ~l ricgo por aspersión de 9-2.3695 hectarea,sde la finca
~ ?'l propitdad. den-ommada «El 'ro.raje», situada en término mu
n~c~pa.l de Cantlllana (sevilla.) I ron BUjecióll a las sigUientes con
diCIOnes;

v~ Las obr~ se ajustarán al. proyecto qUe ha- servido de base
a.la concesión y que por esta Resolución Be. aprueba. La Conlisa.
ría. de AgUa$ del'. Guadalquivir podrá autorizarpequeíias varia
~ion~ que tie~d.an a.l.perfeccionamiento del proyecto y que no
lJ:nplIquen modIfIcaciones en la esencia de la oon-eesi6n.

2.80 Las obras· empezaran en'elplaoo"de tres meses, contado
a partir de la fecha de pupUca.ción de la conceBión en el «Boletín
Oficial del Estado», ydeoorán quedar termInadas a 105 dieciocho
meses a partir de la misma fecha.. Lapu,esta en riego total de
berá efec~uar5een el plazo de un año desde la terminación.

3.& La- AdIfiinistración no responde. del caudaJ. qUe se concede.
El LO!Wesionario tendrá ,obllgaQ.o a presentar un estudio de la
potencia a. instalar en loS grupos elevadores, ajustándose a la
estrictamente" necesaria., ya que és-taservirá de mooulaci'ón del
caudaL

Queda a.utóriZado el concesionario al uso del aprovechamiento
en jornada restringida: de- dieeiocho horas..La. COmisaria de Aguas
del OuB4alqulvír pp.ede imponer- el U-SO. del volumen dlario con
cedido· en· jornada continuada si las .·circunstancias 10 exigiesen.

El Servicio comprobará especialm.ente que el volumen utilizado
por el co-nceslOnario no exceda en ningúrt:caso del que se autoriza.

4.80 La. inspeccIón y vi~Hancia de las <>bras ,e lnstalaciones,
tanto durante laeonstruCClóncomoen elpél1odO de explotación
de1a.provechamiento, quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas
del GUadalquivir,siendo.de"cuenta.del concesionario las remune
raciones y g~toBquePQr dichos conceptos 8e originen, con arre
glo·a lss" disDosicionesvigentes. 'qebiendo dal'se' cuenta. a dIcho
organiSmo tfelprinclPi0de .los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario, se, procederá a su reconocimiento
por el Oo~1sa.r~oJ;efe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta -en la: queoonste t~leUínplimi-entocieastas condiciones. sln
que pueda. com-el1zs.r la explotación :antes deaprob81" este acta la
DireCción GeneraJ.

5.80 fk, ooneedela ocupac1(m de los terrenos de dominio púbU
00 n-ecesarios para lasobraa; Lasservidumbrea legales serán de
cretadas;en su.caso, porIaa.utorid~ ootnpetente.

6.a , El agua que seoqneedequeda-adscrita a la tierra, que
dando prohibida B1;l enajénacibn~. e-esiÓDO arriendo con indepen.
denda de aquélla.

1.& lA AdmihiStraCi6nsereserVael~ecbode t<nnar de la
concesión los volúmenes .dé.' agua. qUe seanne:oesarioa para toda
clase deobraspúbllcas en la forma que estime conveniente, pero
sinperjudlcar -las obras de aquélla.. '. . ..

8.a astaconcesión se' otorga por UI:lperfodo de noventa. y
nueve. afi.OS,oontadoapattir d,~'la f~& de levantamiento del
acta de recoIlQ<qirniento fin1\l:. sin perJUicio de .tercero y .salvo el
der~cho de propiedad,. con Ia' obUga.ciónde .ejecutar las obras
necesarias pB'r&con.servar o :sustituir .·.lasservidumbres existentes.

9.80 Esta .lXlIlcesión '$e .entenderá otorgada comoprovisionaJ
yatitulo precario para los' rlegos del período comprendido en·
tre 1. de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducit1Q, o suptitnido en >su'totalldadel caudal en ese periodo,
locuaJ.· Se comunie:ará en momento oportlluopor la COmisaría de
Aguas del Guadalquivit'al concesionario para- su conocimiento.

10.. EstaooncesiónQ.ueda:aujeta. al'pagarlel canon que en
cualquier momento'puega'establ-eeer-se por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
"del rio reallz~ por el EStado.

1l.C-I,lando l06teITenoSque se ptt;!tenden regar queden domi
nados en su día. por alg(¡n· ca.nalconstr-ui<io por el Estado quedará
caducada esta concesión, pasando a il¡tegrarse aquéllos en la nue
va zona: regable 'Y qued.andOSUjetA:ls So)as' n()fmas económico-ad
ministre.tIvasqUe·se dicten 'con.cara.etergene:raJ.

12. Queda sujetaeetaco,Ilee$ión á las. disposiciones vigentes
o QUe se·d.ictenrelativaa·a la lndUsttia.·naclOhaJ., contrato y acci
den'tes. del trabajO JI demás decar,ácter·. social.

13. El concesi-onarioqttedaobUgadoa cumplir, tanto en la
construccl6nCQmoen .la explotac1ón.la5 d1sposlciones ele la. Ley
de Pesca Fluvial Para conservación de: lasespeeies.

14. El d-epósitocollStltuído qU~t\ como fia.nza a responder
del cumplim1ento de estas· condiciones· y será devuelto deSpués
de' ser aprobada el :ae:ta. d,ereconocimientofinaJ de las obras.

15. Cadu-carl1 esta'ooneeslÓ1l por inCumplimiento de estas con
diciones"y enloscasQs previstos en las-disposiciones vigentes,
declarándose. aquélla.·según los trámíte5sefialados en la- Ley y
Reglamento de Obras'Públicas.

Lo ·que se hace púbUco en cumplimiento 'd.e las disposIciones
vigentes.

Madrid, 12 de marzo de 19"11.-El Director general, P. D., el
Comisario central de aguas,' R, UrbisOOndo.

BESOLUCIOli de la Dirección General de Obras H!
atáulicaspOr la que se concede al Ayuntamiento de
Cartají'11l4. (Mdlaga). ensu-,término municipal, con
destlnoCil abastecimiento áe la poblactón, un aprove
chamiento ele agUCUi procedentM del manantial Fuen.
tezuela.

El Ayuntamiento de Cartajúna. (Málaga.) ha solicitado la con
cesión de unar:-ovechamjento de ttguas del manantial Fuentezue·
11." en su término munlcipál,' con destino al abastecimiento de la
población, y esta Dirección Gener-al ha resuelto:

. Conceder al Ayuntamien\;O de Cl:U'tajIm~&utoriz;ación para cap
tar un caudal oontin.uQ delmanantia.l Fufil'tezuela, junto al Ul'0Yo
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Superficie aproximada: 1.290 metros cuadrados y 315 metros
lineales de tuberías.

Destino: Instalaci6nde t¡mques.pa.ra almacenamiento de pro·
ductos quimíoos e inst!\lacion de tuberiasde carga y descarga.

Plazo de la .ooncesión:·· Tre1ilta afios.
Canon un1tario: 51,25 pesetas por. nietro cuadrado y año Y

1& nll5ll1&cantidad por metro lineal.de tu:bería y afio.
Instalacíones: CUátro tanques' de almacenamiento y tuberías.
¡'o que se h~ce publioo para. general conoc1mlenOO.

. Madrid•.24 de noviembre· de 1970...-.;E1··DirectQr general, Mar
ciano Martinez Catena.

RE$OLUCION de la comisaría de Aguas del Tajo
por la que se fija técllapa.ra proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de los bie
nes y derechos· afectadf>s conmotivod.e las obras
del túnel de> trasvase, ststema Guadarrama·Aulen
cia. térmi1W municipaliJet Galapagar(MaaTidj.

Se haee público, de acuerdo eon ~]articul() 52 de la vigente
Ley de'Expr,opiación. FOrzosa, que el próximo día 25 de mayo,
a las diez horas,y. en el Ayuntamiento de Galapagar, tendrá
lugar el levantamiento <Jelacta previas. la ocupación de los
bienes y .derechrnl e.fee~os por el· eXpediente de referencia y
pertenecientes a los sigUientes titulares:

Expropiación

del mismo nombre, de 1.50 litros/segundo, con destino al ab,ast;e..
cimiento del pueblo de cartajim& (Málaga). picha.caudal,tendrá
caracter complementario del otorgado al, mismo Ayuntamiento
por Orden de 14 de marzo de, 1969. procedente: del manantial Ina,.
zana, sin que la. suma de los caudaJ.esc~PtadOS en ,ambos Dianan
tia.les pueda ,"uperar el a.ctualmenteooncedido de 1,70 litros/se
gundo, con sujeción a las siguientes condiciones:

VI. Las obras se ajustarán al proyecto qUe ha serVIdo de base
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba,La Conlisa
ría de Aguas del Sur de España. .podrá autorizar pequeñas ,varia
ciones qUe tiendan al per!eeelonamientodel proyeetoy que no
impliquen modificaciones en la esencia de laconeesiiln.

2.& Las obras empezarán en el plazo de·tres,me$eS,contado
a partir de la fecha de publlcaci6nde la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado». y deberán quedar termina.da$a los seis me-
ses a partir de la misma fecha.... . .

3.& La. Adm1n1straclón no responde del caudal que se conce<te.
Queda facultada la Comisaria de. Aguas del Sur de España para
exigir del concesionario. previa presentación. delproyeeto corres
pondiente, la instalación de un módulo que llnüte el qaudal deri
vado al que se autoriza..

<l,& La inspección y vigilancia .de las obras .. e instalaciones¡
tanto durante 1& construeclón eomo en elperíOdo deexplo'tación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de:·]a.Comisaría.:f;1eAguas
del Sur de Espafia, siendo de cuenta del coneesionarlolasremu
neraciones y gastos que por dichos ooncptos S(,'originetl.con.arre.
glo a las dlsP-Osictones vigentes, debiendo darse. euenta·a ~:Ueho
Organismo del principio de los tra.ba.jos.,Uná v~te1'lIl111ados. y
previo aviso del concesionario; seprooedetá. a SU;l'eeon~irn1ento
por el Comisario Jete o Ingeniero en .qUien delegue. levantaridose
acta en la que conste el cumplimiento de. estas concüeiones-, sin
que pueda comenzar la explota.c1ónantesde aprobar este· acta la
Direceión General.

5.. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públi
co necesarios para las· obraa.LasserVidumbreslegale.s serán. de,.
eretadas, en su caso, por la autoridad competente~

6.-El agua. que seconeede qllooa adscrita al uso del abaste
e1m1ento y habrá de sum1nistrarseen;. pertect.as condiciones de
potabiUdad, disponiéndose a este efecto,. si' .fuera...'neees¡u-io, .por
el Ayuntamiento de Cartajima de las instalaciones precisas. para
su depuración.

7.- La Administración se reserva. el dere.chode tomar de la
concesión los volúmenes de agua ·que.sean necesArióspara toda
clase de obras públicas en la fo1'I11a que estime conveniente,.· pero
sin perjudiear las obras de aquélla..

8." Esta coneesión se otoTgaporun período de~oventa. y
nueve años, contado a partir de 1& teCha de levanta.m.iento del
acta de .reconoc1mtento fínal,sinperjUleio de tercero ysaJ.:vo el
derecho de propiedad, con la obUgaelón.de ejef,:utar.la$ obras ne
cesarias para conservar o sustitu1r·las.serVidumbres'exiliten;tes.

9._ En el caso de que se pretends.,n 'establecer.:tarifas Por el
sumin1Btro de agua a particulares de este aprovechamiento, las
tarUas eonceslonales deberán ser previamente R.PI'()badaspor el
Ministerio de Obras Públtcas a Instancia del Ayuntamleuto bene
timario. quien deberá acompañar un estudio económieo jU.stitlcati
vo de dichas tarifas.

10. Esta oonces1ón queda sujeta al pago del canon que en
eusJqu1er momento pueda. establecerse por el Ministerío de Obras
PUblicas con mot1vo de las obras de regulación de la corriente
del rlo reallzadas por el l!;stado.

lL QUeda sujeta esta. concesIón a las .. disposiciones v~entes
o que se dicten relat1vas a la 1ndustr1ana.cion&1•. contrato y acci
dentes del trabajo y demás de C&l'áeter social.·

12. El coneasie,narlo queda obligado a.cumplir, tanto en la
construcción como en la explotacióll, las dlspOsiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las es~ies.

13. El Ayuntam1ento deberá construir 1asinstalaclone$.de tra
tamiento del agua para garant1zaren t,odo momento la potabili-
dad de 1.. aguas. .

14. Caducará esta conceSión porincumpUmiento de.estas oon
dletones y en los easos previstos en las disposic1ones vigentes,
declarandose aquélla segun los trámites sefialados en la Ley y
Reglamento de Obras Pública.&.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de marzo de 1971.-El Director general, P. ·D., el
COmisar1o central de Aguas, R. Urbistondo.

BESOLUCION de la Dir-ecet6n General de Puertos
11 Seiiales Marttímas por la que se concede a «Fe
Tesa, Industrias .. Qutmtca.tdel Noroeste, S. A.l>. la
ocu';XZCión de terrenos dedomínto público en la 20na
de servicio del .muelle· COmerCial tlel puerto ~ Villa
garcía de Arosa (PontevedraJ para la instalación
de tanques de almacenam-tento de PToCfuctos qutmicos
11 tubertas de- carga 11 descarga.

~ . ilustrísimo sefior Díreetorgeneralde Puertos. y Señales
Ma.ntunas, con esta fecha y p"Dr delegación d.e¡excelentís1mo
sefior Ministro de Obras Públ.eas, ha otorgado .a. «Forcl"a. In~
<lumias Químicas del Noroeste, S. A.»,W1a coneesión cuYas ca
racteristicas son las siguientes:

Provincia.: Pontevedra.
zona de servielo del puerto de VlllaglltOla de Arosa.

Núnlero
de la
finca

6-a

5-a

Número
de lf1.
finca

6-b

14

3
9

10
11
19
20
5-b
2
4

13
17
1

8
7

16
21
15
22
24

12
18

23

NÚll1.ero
de la.
finea

Propietarios

Excelentísltna Diputaci6nProvin-
clal de :tvIadrid .. » , .

Don Jesús Arribas Sancho ~ ..

Servidumbre· forzosa de Acueducto

Propietarios-

Excelentis:lJns. . :Diputactón provIn-
cial de Madrid •.. ;.. ; ;

Excelentisima Diputac1ón Provin·
cial de M"adrid ~., ,', .., ..

Ayuntam1entod.eGalapagar .
Ayuntamiento ,de Oalapagar .
Ayuntamiento de Galapagar .
Ayuntamiento de .Galapagar .
Ayuntamiento de Galapa,gar .
Don Jerónimo AlberquiUa"Alonso .
Don Jesús Arribas Sancho .
Don Federico' 'Bernaldo c:ie' Quirós.
Don Federico Bernaldode QUirós.
Don Enrique del Castillo \ : ..
DQfia JUaI1.a, de Castro Grec1ano ..
Hm:e_deros .d~ dOn Luis Garcia Mu-

hlno QU1ros ; ..
Dofia Concepción Lizasoatn Vergara.
Don Adolfo Martín" Miguel .........•
Don Adolfo Martín Migllél _
D Fausttno· Maninez Greeiano ..
lJofia Josefa Martinez' areciano .
Dofla Manuela Pérez C'~ÍlZález .
Dofla Manuela P-érez OPnzález y

don AlvaroCha,minade Yuste ...
Herederos de Antonio: Rubio.Alonso.
Herederos de. Dio-nisio Rubio An-

drés .
Vías pecuarias .

Ocupación temporal

pt'opletal'ios

Don Jesús Arribas sancho .

Superficie
que se

expropi&

Ha.

0.0272
l.4728

Extensión
de la servi

dumbre

Ha.

0.0024

0.0042
0.0009
0.0066
o.oi50
0,0144
0.0057
0.0408
0.2859
0.1671
0.0798
0.0219
0.0342

0.1587
0.0210
0.0912
0.1158
0.0405
0.0474
0.0335

0.0205
0.1560

0,0264
0,0100

SuperfiCIe
que se
ocuPa

Ha.

3,0000


